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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO,~UNlqACIONES 

MEGA CABLJ:, S.A. DE C.V. 
Boulevard de los Virreyes 145, 3er. Piso. Colonia 
Lomas de Chaptiltepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal \ 11000, 91udad de 
México , · \ ____ _ 

- i \ \ \ 
\ / 
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Ciudad de México, a veintiuno de'febrero de dos mil dieciocho.- Vista la sentencia de . 

~lez de ~~e~~ de dos mil dieci~cho notificada el n~eve d~ febrbko del ~ño en curso, i 

dictada por la Seg_unda Sala de la Supremo Corte de Ju,tício de la Nación (en 
,,.. . f \ . ·' ! • . . 

aqJelante la "SEG_Uz-JDA SALA 'DE LA spN;, eh el e:¡cpTdlfnte formcid~ con motivo del 

.. Amparo en Ravlsion 
1
1004/20_17 por la que rev~có la sentencia de veinte de enero de. 

dos mil diecisiete dictada en los autos del juicio de amparo indirecto 109/2016 

promovido,.por MEGA CABLE,\ S.A. ~E C.V., ;n lo sucesivo "'MEGA CABLE" ~nte el \ 
. . ' ' 

Juzgado Primer~ de Distrito en Materia Administrativa Especializado en CompEr~nci(!t ... 

,_ ¡ Econórhica, !Radiodifusión y . Telecomunicaciones (en adelante el "'JUZGADO_/ 

P~IMERO'"), y C~NCEDE EL AMPARO a -MEGA CABLE respecto cif la porción norma1tiV,? 

. que establece para efectos del cálcul.o de las multas previstas en el artículo 298, inciso 
' " '\. 

B), fracción IV de la .Ley J Feder~I de Tele·comun!~ªciones y Radiodifusión. un 

Pf rcentaje - del ■ de)fs irigrésos del concesio9ario o autorizado, aplicado en 

'\..la resolución de seis de julio dE\ dos mil diec!~é.is, ditt9d? en el expediente E.IFT.UC.DG-
1 

,., S1N.l.0007 /2016, por la que el Plenp del Instituto Federal de Telecomunicaci~nes le ) 

impuso una multa por la cantidad de $24,235,981.61 (veinticuatro millones doscientos 

treinta y cJn~~ mil n;\eclentos ocpenta y un pesot61/100 tA,N.) por-lAcumplir con lo 

"\ ..... ª~!ablecido en el artículo 12 de "'LOS UNEA~IENT©S"1 en relación con . "LAf 

: MÓDIFl<;ACIONES A LOS LINEAMIENTOS-2, el "LISTAD0"3 y 'LA'ACTUÁOZACIÓN DEL 

>; ' ., l \ ·, t '-- l y 
> 1 JACUERD()'YNJ.dionte el cual el Pleno del Instituto ~~derol de TeleComunlcacíohes emite los 
(}!J..r.i,eamientos g~ry~fples en relación con lo d/spuestopor:./a fraccl~n I df31 a~ícu/o C>¡etavo transitorio del 
.,- ,:p(;i.qeto por el QI.H?§'e reforman y adicionan dfversos dlspbslc/ones de los ort,culos ób., 7o., 27, 28, 73, 78, 
':+:';94jiJps de la ÚQfl.$.f{f.Qción P9litica de los Estados Unid~ Mexicanos, en Materia de Telecomunlcaclones." 

;~rnl~,99:P~r el P)~~tg~ este "Instituto" el veintiuno de febr~r~ ?e dos mil catorce y pub!lco?o en el Dlarlo 
Oflciol.i:i~ .. la Fede.rqq9.n (en lo subsecuente el ~DOF''') el ve1ntis1ete de febrero de eso anuoltdod · 
2 "AGÍ,J{l?pP po(i({lyfJ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacione~ modifica los Uneq__mlentos 
generdl~sJm relckjló.r.(9qn lo dispuesto por la fracción I del amculo octavo ticmsítorio del Decreto por el 

, que se re(?,'fPªP{~~icion~n diversas disposiciones de los artículos 6Q, 7Q, 27, '28, 73, 1§, 94 y _105 de }f 
~ -' • ',,, ' · · -,, ' 
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LISTADO.,4, toda vez que· dicha concesionaria no retransmitía al momento en lque se ( 
I \ . 

/ llevp a cqpo la visita de verificación el canal multiprogramado ·11.2 Once Niños del 

Instituto Polltécnico Nacional, en la\población de T5méon, Coahuila y Gómez Palacio y 
- ' / - ! ' 

Lerdo, purango., - ¡ . , · 
.-' 

/ 

Al respecto, el Plenodel Instituto F~deral de Telecomunicaciones es compefente para / 

emítlr el presente acuerdo, coh1undamento en el artículo 28, párrafos décimo quinto, 
------... / 

! 

décimo s~xto y vigésimo, fracción I de lcs;i Constitución Política de los Estados Unidos 
' 

Mexicanos, 192 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de to 
/ Constitución PqJíticó de ¡os Estados Unidos Mexicanos y l: 4, fracción,, 1 t 6 fracc¡ión ~VII 

del Estatuto Organico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y en vista de qu'e 
.· --· / 

"- en ejercicio de sus atribuciones ·emitió la resolución respect'9 de la cual la Segunda 

Sala de la SCJN concedió el amparo y ordena que se'deGlare insubsistente tanto la 

\ resolución reclamada como primer acto d~- aplicación, bsí cómo el proc~imiento 
---- ( ' - \ 

correspondiente, por lo : que en ( consecuencia es+e órgano Colegiado emite e~ 

presente acuerdo de conforrriidad con lo $iguiente y: 
'/ 

l. 
RESOL TAN DO 

\ 

\ PRIMERO. En su XXI Sesión 9rdinaria celebrada el seis de fúlio de dos mil dieciséis, el ' / ' 

--- Pleno del Instituto Federal, de Telecomunicaciones, mediant~ Acuerdo 
'· .• _,.\ / \ - / ( ' / 

P/IFT/pt>q716/372-\emitió résolución en el procedimiento administrativo de imposicióh 
) -, 

/ 

i 
Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones" emitido por el 
Pleno de este ·instituto". el veintiocho eje enero de dos mH quince y publícado en el "DOF el seis de' 
febrero de esa anualidad J _ , : ,-- ;,_ 
3 "LISTADO y característicaS'técnicas de 1/as señales radioditup_pidas de las instituciones públicas feder9Ies 
que se consideran disP?_nió,_les para su tetransmlsión de conformidad con el artículo lff de los lineamientos -
gen~ra/es en relación con lo qispuesto pqr la fracción I del artículo octavo transitorio del becreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitl.Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos, eh Materia de Telecomunicaciones, publicado el 
27 de febrero de 2014. º, publícado en el DOF él seis de mayo de dos mil catorce. -,. 

1
4 Publicadas en el DOF el veintiuno de o~tubre de dos mil catorce y el seis de febrero de dos mil quince .. ' 

/ ' ; i --- ' . l -,_ - \ 
/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
/. TELECOMUNICACIONES 

\ / \ . , ., 

de sanción radicado bajd el número de expediente E~IFT.UC.DG-SAN.IV.0007¡/2016 

instruido en·contra de MEGA,CABLE, misma que en la parte que interesa señaló lo 
1 ' . \ 

' . \ . \ 
siguiente: ' 

\ 
\ 

/ i I 

--,. f 

"PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la presente reso/ucióh \se acredita 
que MEGA CABLE, S.A. DE C. V., lncumplló /o_estoblecldo eh el artículo 12 efe 
"LOS LINEAMIENTOS" en relaciqn con "LAS_ MODIFICACIONES A LOS 
LINEAMIEJftOS', el ~LISTADO' V "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", to90 vez 
qué"· respecto o su\ concesión poro prestar el servicios pe televisión 

-. restringida e,n._zorreón, Coahul/a y Gómez Palacio v Lerdo, Du'r9ngo, dicha . 
concesfonorla '?º retransmitía al momento en que se llevó acabo Jd visito --. 
de f verificación el canql multiprogramado ( 1.2 Once Niños del lhstltut<D 

r 11 Politécnico Nacional. " \ \ 1 ¡ 

; 
) / 

1 · ::.sEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos 
, CUARTO, QUINTO y SEXTO d~ la presente'--Resolución v con fundamento en 

I 

) ) 

el artículo 298, incisQ R... fracción · IV de la Ley Federal de ( 
Telecomunicaciones y Radiodifusfón, se /~ne a MEGA CABLE S.A. DE 
C. V., una, rf?Ülta ~orresponb'Jente al •de sus ingre~os acumulables 
en él año dos mil catorce, qLJe equlvqle a la cantidad df; $2f235,981,6.1 
(Veinticuatro millones doscieQtOs treinta V cinco mil novecientds ochentb V 

,I { 

un pesos 61/100 M.N.)... r 
\ 

' "-
\ 

"SÉPTIMO; En c0mplimiento a lo disp~esto en los drtícu/os 3, fracción XV y 39 
de la Ley Federal de ProcedlfJllento Administrativo, se hace del 1 
conocimiento de MEGA CABLE, s.A DE C. V., que la pr,esente Resolución 
copstituye un acto administrativo de_finitivp V PO( lo tanto, de conformldatl 
co? lo dispuesto en_el artículo 28 de fo Gpnst/tuclón Pof!!}ca de los Estados 
Unldps Mexicanos, procede int~rponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia E.oonómida, Radiodifusión y 
J~leco~unic¿aciones, con !esldencla en la Ciudad de ~é~tco y Ju~sdicción•, 
terrttqnal en toda la Republlca, 1 el Juicio de arr¡paro 1nd1recto dentro del 
plc1Í,9.f qe quince días hábiles contados 6 partir de que-surta efectos 1a 

" notificgfaKm dé1a presente' resolµción, en términos del artículo 17 de fa -t:ev 
/ : de .Arripá.i:9, Reglamentarfa de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
\> 1 Polítlca}í~los Estados Unidos Mexicanos. ~ ) 1 

/ / 

' \ 
í / 

--- / J 

\ 

\ '/ 
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JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR MEGA'CABltE / 

' / 

f 

r ', 
SEGUNDO. 51 do~ de agosto __ pe dos mil dieciséis fue notificado a este lnstiftJto el 

acuerq_? de véintinueve de julio d7I mism? año, a través del c~al el JUZGAqo 
f / ·, •• ··, \ 

lRIMERO adrryiti6 a trámite el Juicio de 'ampr1ro indirecto interpuesto·-por MEGA CAB'(E 

en contra de ICJ resolución referida en el ' numeral inmediato ~nterior, el cual fue 
\ . -, / ; 

; radicado con el número de expecflente 109/2016 clel índice oe dicho juzgado. 

TERCERO. Un~ vez agotadas las etG1pbs procesales del Juicio de amparo. el ·JUZGADO 

PRIMERO emitió lo sentenci~ /de veinte \ :Je enero de dos,mil diecisj.ete, en la cual ) 

resolvió lo siguiente: \ 

) \ 
• I ¡ . í / , _., . , I -

"Primero.· Se sobresee en el jJicio respecto del acto y autoridad precisado 
en el considerando tercero de esta reso/úclórt" ' 

"S~gundo. Se niega el amparo y la protección de la Justicia Federal a 
M~ga Cable, sociedad anóhima de capital variable, ··-por ,los \ motivos 

_., expuestos en el sexto y séptimo éonslderando. " ·· 1 
\ ..... __ . 

I I 

A su vez, ~rv1Ss Considerandqs_ Sexto y Séptimo de la s/ntencla a~tes señalada. 1 
d ispuso ~r<ia pqrte coñ'°dué)3nte, que el quejoso hizo valer ~n sus agravios ~ue- el 

,: ,' ,./ \ ' 

a rtículo 298,·lnciso B), fracción IV de la LFTR es inconstitucional: 

\ I 

_) 
,' ·, J \ /' _., 

f 

" es Infundado- que la pord6n normativa impug,pacla no respeta el / '/ 
estándar constitucionalmente exigible, pues _al establecer como infracción/ 
la violación a la Ley, a los Reglamento, a las disposiciones administrativas, 

1 planes te.cnlcos fur:>damentales y de.más . dlspóslciqnes emitidas_ por el 
fhsfítuto... se respeta el carácter \ de previsibilidad de la conducta a 
sancionar. que qtorga certeza a los gob,,ernados, pues les permite saber ! 

que 'su aplicación se encuentra supeditada a nqrmas o disposiciones · _,,.,. 
rdiatívas a la materia, cuyas obligacione$ deben ser atendidas, en virtud de 
que su incumplimiento pu~de ser sancionado. í 

I('\ \ ,.- l ./ 

! 
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\ 
1 ¡ , 
Lue,go es inoperante el argumento de la q~ejbsa, en el sentido de que el 
artículo 299 \(eclamado, contraviene los 1dispuestos en los art(culos 9, 16 y 
7 75 de la Ley del lmpu,esto sobre ,(a Rerta, porque parte de una falsa 
premisa, debido a que confundió el elemento denominando capac/dad 
ecohón¡,ica que le regulador debe tener presente al momento de 
individualizar · una multa, con el diverso concepto de capacidad 
contributiva que no es otra cosa, sino la capacidad dfi contribuir al gasto 
público y es susceptible de ser gravada por eU3tado (impuesto). 

) 

\' "' 
... también es inoperante el argumento"en i3/ que la promovente educe que 
se viola en si ,contra los principkps de generalidad equidod y 
proporciona/idaq, toda ,vez que la~ multas previstas resultan exorbitante ,at. 
tomar en cuenta la totd!idad de ingresos acumulables a excepción de fas 
fuentes de riqu~za ubicadas en el extranjero, razón por la cual si tuvi(;pra dos 
o. más concesiones se consideraría la /otalidad de ingresos par9 sancionar 
conductas que se hubieran realizado al1 amparo de una de ellas, 'porque la 
inconstítucionalída<;J Q?I precepto reclamado fa hace depender de una 
situc;,ción hipotética es decir, considerar ingresos provenientes( de otras 1 
concesiones, sin combatir directam€z.nte la ley en abstr0cto. 1 , 1 

\ J 
~,/ 

Luego, por idéntica} razones, es inoperante el diverso pfanteaminiento "-· 
tendente a evidenciar que )os preceptos impugnados son Hega/es al 
vulnera/ el principio de irretroactividad de fa ley, pues tal argumento de 
ínconstitucíonalidad se Hace de¡pender de unci situación particular como Jo 
es la imposición tie fa multa en su contra, pero no de las propias 
fcara_cterís~ipas 'de 19s _normas ni . de fa rryanera en quE: inciden en su! 
desflnatanos. En todo coso, l constituye un tema de lega/Jdad que debera 
analizarse cuando se estudie la resolución reclamada. / 

/ 

\ 
. •<>> ' ' En é$~. orden de ideas, es infundado que el pr$cepto reclamado sea 

impreéisq y conduzca al error y a la ~cóhfusión redpecto de las señales de 
televísióh que deberían retransmitir de las Instituciones Públicas,. Federales, 

• \ . pues eflp/íricipio, si e/artículo 12 del AcJerdo de. Lineamientos no contiene 
· < ( un Hsfadp 4piversaléie señales, es porque estas son sujetas a actualización, 

.. · ... ·i ... :\-i\:i,·._-.:-i·:_::_-i•._:: ::-·.·. ,. ·. <> <···. 

.... •\0._ i ..... ... 

·.·.<j<%r1r~~aA~kn¡znc~;~:s~a~~~~: ~~;e;ii~~~;~~~mbre, pues la obligación 

.. ·.·· .\, .. . \. .·•• ./ \ 1 \ 

\ 

/ 
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Es Infundado e./ concepto de viólación sintetizado, ya qué, por un lado, 
1 
/a 

responsable d{!sestimo acertadamente lo expuesto por la quejosa y por 
otrq lado, es falso que se viole el principio de ínvíolabífidad del domicilio en 
perjuicio de la quejosa. ·· 

¡- -
\ 

- I D; su análisis, si' advlerte1 que la responsable cump/19 6on los requisitós 
.. previstos en el artículo

1 

63 de la Ley Federó/ 1 de Procedimiento 
adlninistrativo, pues estableció claramente a la visitada, hoy quejosa,-que 
debía dár q~;cesi° a dos Inmuebles distintos, esto es, al ubicado en la 

. / .. 
Cluda~ de México y a uno diverso en Coahulla... ., 

"' Es infundado que la quejosa no tuviera la obligación de retransmitir el canal 
11.2 Once Niños, c:on Independencia del área en que presta sus servicios o 

/ el lugar en que se \encuentre su centfÓ de recepción y control yo que de 
conformlda<¡f con el artícu,lo octavo transitorio, fracción I, del Decreto de 
reforma constítucioAol; publicaqo en el Didrlo Oficíqf, de Já Federación el 
once de junio de dos.,,.. mil trece, se advierte que el constituyente estableció 
que todos los concesionar¿os de !televisión restringida deben retransmitir fas 

. señales radiodifundidas de las ¡nstituc;_~ones públicas federales, sin delimitar 
expresamente área de cobertura, Jo que .si deY.mitó respecto efe la 
ri¡itransmislón de señales rapiodifundidas y restringida vía satélite, por lo cual 
esta prescripción dªpe Interpretarse considerando q~e la obllgación de la -
retransmisión de señále.~ ' radiodifundidos <¡Je los ,nstítucíones públicas 
federales no depel)de de \..que estas se hayan ef)1itldo ym la zona ¡de 
cdbertura general del concesionario, sino únicamente por el hecho de su 
emisión. \ Í " 

1 \. : .· 

/ Rinalme.nte; tampíén es inoperante lo sintetizado en el punto V. toda vez 
~ue la qu~Josa alude a 9ur la autoridad no indicó los motivos que tomo en--..... 
cuenta pqra fijar la cuantía d~ la mu(tb, pues eje la revíslór;i de la resblución 

/ reclamada, en específ/co del aparta séptimo denominado "determinación 
y cuantificación de ta iapción n, se ad,vierte que la responsable exP_resó que f 

\ lo$-. lngresds de ( la quejosa se h?f?1an obtenido, de declarac/on anual 
correspon~iehté al año dos mil cdtorce, la que \se tuvo a l<Tvlsta y se 
ordenó integrar 9t expediente{, asimismo ?efinió y ~xf:'líc?_9ue la c5nt1dpd a 
la que ascendio la multa serTa determ1nado en term,r,os de sus Ingresos 
acumulables, señalando el concepto que engloba tal definiciqn y precisó 
que se tratabp d~ una multa,_ que no tenía obligación :de rof ohar . 
• • • ,, / ' , l ·, 1 .. • 

' / \ / ( .. 

\ / ..._ 

\ 
/ / 

I ! 
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RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR MEGA CABLE 
I 

' \ 1 

INSTITUTO F'liDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

CUARTO. Inconforme con dich~ . determinación, MEGA CABLE interpuso el recurso pe 
revisión en contra de la sentencia descrita en el numeral que ont~cede, el cual fue 

· ~ . . 1 

admitido por el Primer Tribunal Colegiado · .. de, Circuito en Materia"--Admlnistrativa ' 
.' ~ 

Es~cializado en Competen<:ia Económlca. -Radiodifusión y Telecomunicaclones 

(TRIBUNAL COLEGIADO) el veinte de febrero dfé dos mil diecíiiete, asignándole el -
. ,- . .~ / 

nú_r:!1ero de exp'ediehte R.A. 1004/2017. ---- . ; -,, 

. ¡ 1 J '·,. ' 1 
' , \ '. . ! . . 

QUINTO. El treinta y uno de ag~sto de dos mil diecisiete. el TRIBUNAL COLEGIADO 

dictó la sentencia clel caso a través de la cual. c;oncluyó sustancialmente lo siguiente: 
. / '- -,, \ \ J 

. . ( 
·- · / . . ,,{; 

"PRIMERO. Se __ déclara la Incompetencia de este tribunal especializado 
--- ' \ ,/ 

para conocer del tema de constítucionalidod Jo artículos 298, aportado B), 
fracción IV y 299 de lo Ley Federal de Telecomun/caclones y Rodiódifusíón 
y 6~ d~ lo Ley Federol 1e ~ro'je9im~:7-nto Admlnistrdfivo, 

SEGUNDO. Remítanse a la Suprema Corte de)Justlcla de la Nación lo autos 
del juicio de ª/}]Paro indirecto 1091,2016.pe! índice deÍ Juzgado Primero de " 
Distrito en Materia , Administrbtivo Especia/izado en Competencia 
Econóf.ica, Radiodífúsión y Telecomunicaciones, con residericío en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la república, junto con el presente 
toca. / \ 1 

( 

JI 

Lo anterior, gl considerar lo siguiente: 

'\ 

',,, }, I 

\ \ ( 
\\ 

";.\Jq procedente es envjar el presente expediente 9 la Suprema Corte . 
de J.~fícia de la Nación, al subsistir el problem?. de constituciono~dod 
respe,{?t<? de los artículos 298, Inciso b), fracpión IV, ?99 de la LFTR y 68 de 
la LFPAPt '\ -- . . . 

· .. ~.;~::·· .. / \ \ 

.\> ... este\~rgqno Jurisdiccional considera que, en el caso, no se actualizó el' r 

}ypue~Af f!Jt excepción est<:¿blecfdo en e_J punto cuarto, fr?ccl~n l tnpisb 
;p), dft.f,Aquerdo General 5/2013, relahvo a la denom,naclon de los 
ªi8.ht?.f/9Bi~cónserv~rá poro su resolución y el)envío de oqueros de Sj-1 a\ }). . ;✓ ( ¡I 
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competencia originaria a las Salas y a los Tribuna/es' Colegiados de 
Circuito ... " 1 ! 1 

\ 
AMPARO EN REVISIÓN POR LA SCJN . 

/ 

! 

\ 

/ 
1 / , / I , 

:, 

SEXTO. Mediante a~uerdo de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 

Presidente \ :1e) la1 Suprema Corte d1 Justic ia de la Nación asumió ✓ª corhpetencia 
, \ · ·,. 

1 originaria para conoce'r del recurso de revisión y )turnó el expediente a la Segunda 
' \ Sala de ese Alto Tribunal en\\1rtud de .Jque la materia del asunto corre.Spondía a su 

.· especia lidad! \ 
1 

.. l. J '· · 
1 

!~ ~ 

\ !SÉPTIMO. La SEGUNDi SALA DE LA SCJN, en la Sesión correspón~lente 91 día diez de 

enero de dos mil dl~ciocho. eri11tió )a resolución correspondiente en los autos del 

-Amparo en Revisión l 004/2017, en~a cual resolvió: 

1 
\ / . . 

/ 
I 

"PRIMERO. En la materia de .la revisión, se revoca la sentencia recurrida. 

SEGµNDO. Se sobresee en el juicl<!J de amparo, respecto de los artículos en 
contra de los artículos 298, ap9rtado B), fr'3-f ción IV y ·299 de la Ley F(?deral 
de. Tele'comunlcaci(?nes y Radiodifusión, 68 de la Ley Federal de > 
Procedimiento Admlrifstratlvo y 12 de los Lineamientos Genera/Js. J 

TERCERO. Í.a Justicia de Jcr Unión ampara y prot~ge · a Mega \ Cable, 
sociedad anónima de capital variable, respecto de~/a resolución dfÍ seis de--~/ 
julio de- dos mil dieciséis que se contiene en el Acuerdo de 
P/IFT/P6_00716/372 y p rocedimiento administrat(vo que se reclama al Pleno 
del Instituto federal de ~~lecomunlcaclones, '· por /9.s razones y 9ara -los 
alcances precisados. · 

/ 

Lo anterior, al considerar lo siguiente: 
./ 

"(. .. ) 
\ ·-. 

/ ' 
'\ 8 ~ / ,, 
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INSTIJtHO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. Improcedencia del Juicio . de .· amparo en el aspecto de 
consfltus;.ionaliddd. No serán materia de gnólisis Jos

1 
agravios de la 

recurrente quejosa Mega Cable, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
relacionados con la inconstitucionalidad de los artículos 298, Inciso B) 
fracción IV y 299 d~ la Ley Federal de-'Telecomvnlcaclones y Radiodifusión, 
d_?.I numeral 68 de :/e> Ley Federal-qe Procedimiento Administrativo y, 12 de 
los LfneamLentos Generales, porque de oficio se advierte la actualización 
dt'f la cdusal i:Je lmprocedenclá de cosa 1Jzg9da con relación a tales 
actos. ; \ i 

¡ 1 ' . 
... ysta Segunda Sala, 

1 
advierl~ que resp~ctó de los artículos 298, Inciso 8), 

fracción IV y 299 de la Ley ~ederaJ efe Telecomunicaciones y Radiodifusión y · 
de los numerales 68 de la Ley Fede'1al de1 Procedimiento 1Jimínistratívo y 12 
de loJ Uneamlentos Generales, se actualiza la causal <de lmproqedencla 
prevista en el artículo 61, fracción X con relación a la XI: de la)Ley de 
Amparo.! -, 1 / \ . . 

. . . el juic(Q de amparo es improcede~te · cohtra aquellos actos o normas 
generales respect0 de los cuales se esté trcJmltando uh,. diverso sumario 
'constitudonal Pf ndiente de resolución,) o que hayan sido mptería de una 
ejecutoria de C?mparo dictqda en otro juício promo vidó por el mlsrro 
quejoso, contra las mismas qutorldades y por el propio acJo reclamadb, 
aunque las violaciones constftucíonales ,sean diversas, salvo que se trate de . 

, normas generales combatidas con motivo de actos de aplicación distintos. 
\ / 

. . . esta Segunda Sala, ep sesión de veintidós de noviembre de dos mil 
diecisiete, resolvió el amparo en revlslón-210/2017, derivado qel JuJclo déÍ 

.. amparo Indirecto 132/2016, .,ael índice del Juzgado Segundo de Disfritq en 
,· Materia Administrativa . Especializado en Competend:la _.Económica, 
·Radiodifusión y Te/e_comunicaciones,J'con resldencía en la Ciudad de 

. Méxic,o y; Jurisdicción en toda le · /{e pública pr<;>movldo poi la mismq 
qµejosa del presente asuntb, (M1ga Cable;, ~oc/edad Anónima de Cqpltal 
Variable), en el que se examinó la cons1ituclonalidad del fas mismaS" 

>d/fp._osiciones aquí reclamadas artículos 298, lncfs'? B), fracción IV y 299 de lq 
Leyfe.deral de 'felecomunlcatlones y Radlt>dlfus,ón y 68, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como el artículo 12 de los Lineamientos 
GenerqÍ.~S., en los términos interpretativos que süsrentó esta Segunda Sala, 

·• . , (negar ~l 9,'f"IPªro solicitado respe?tº. et~ _los ate u/os 299 dlf la Ley Federal 
\ . de Tele.90,nunlcaclones y Rad1oqi1fus1on, 68 de _ la , L@y Federal de 
))P.rocediir,i&nto Administrativo y 12 de los Lfneamlenfos Generales y, 
.\f iPncedi3.r\ kf protección de la Justicia 1&¡deral en contra del 1drtículo 298, 
T/6~Jef.9 '.~Ji/ff.qcclón f IV, .de 'J Ley Federal' de Telecomunicaciones y 

I 
·, f 

/ ( \ 

\ 
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Radiodifusión, únicq_mente en !º que refiere,? la porcló!] normativa en la"-
4,ve establece el por~entaje m,n/mo de sanción del 1 % del Ingreso). · 

. 1 / / ¡ ) ' _ 
., 

I 

Sobre esta base, se tiene que en el juicio de ampar~ indirecto( 109/2016, del 
que deriv'a el amparo en revisión 1004/2017 et,¡ que se actúa, el tema de 
cohstitucionalidad sobre los arlículos 298, inqíso B), fracción IV y 299, de la 
Ley Federal de Telecomunlcaclones y radiodifusión y 68 de la Ley F,ederal 

1 
• , <;Je Procedimiento Ad(Qinistratívo, , así como -del artículo 12 de los 

i\ Líneamíeotos Generales subsist~ respecto de Mega Cable, Sociedad 
\ .. Anónima de Cap/tal Variable, por lo que se actualiza el motivo de 

1 ; improcedencia antes albldido, en faií!_to que se combaf,~n las misr;nas_ 
disposicl~nes cuyq_:constltuclonallda<¡J ya se dlsc4tió en definitiva por lá 
Segundd Sala de este Alto Trlbundl en el diverso amparo en revisión 
210/2077, en el que es quejosa la persona more¿/ antes indicada, por lo que 
se configura la Institución jurídica de cosa juzgad<:!_.. ·. ,\ 

~ • 4 -

•• • 1, \_ 

I \ I .· -

'· ·. 

QUINTO. Estudio de los actos de aplicación de /os preceptos reclamados. 
Por otro lado, a fin de evitar mayores dilaciones cpn fundamento en el 
artículo/ 7 constltuclo?al se_r~bliza el análisis de la legal/dad de lop deroás 
actos reclamados, tomando en cuenta el criterio que esta-Segunda Sala, 
sustentó en el citado Amparo en Revisión 210/2017, en el sentldp de 
declarar inconstltuFional el arlículo 29$, Inciso \a), fracción IV, de la Ley 
federal de Teleco'municaciones v Radiodjfusión, en ¡la porción normativo 
que establece un porcentaje de sanción mínima del 1% (uno por ciento) 

1 del ingreso del Infractor, autorizado o corcesionarío, por contravenir el ( 
artículo 22 constifuciorval ya qu'e sanciona en el mismo r¿_orcentaje mínimo 
tanto a las coQductos que producen efectos poco aañinos, tomo a_ 1 
aqué/las\que causan una seria afectación jurídica o materia/, lo que resulta ··· 

Jexcesiv9 al no poder analizarse la conductq- particular atr¡ buido y los 
efectos causados por é,sta a fin qe deferrrÍinar la afectadón causada e 
Imponer una.sanción en un porcehta}e aún menor al 1% (uno por ciento) 
del ingreso del infractor. ~demás de que, limita o encajona las múltiples 
conc;iuctas af<!JUe refiere dicho numeral, en un ra0go mínimo determl{Jado 
de sanción que no necesarlatnenfe1 atenderó a la gravedad de la 
infracción e impide valofJZJr si la conducta reprochada y los efectos por ella 
reproducidos, son o no de uno entidag menor ql.ie justifique le,_ f(nposición 

, de una sanción de menor proporción del 1% (uno por ciento) del Ingresó 
del Infractor autorizado, o concesionario. ) . 

. ~ ,•' 

En este contexto, procede revocar la negativa de amparo decretada en la 
sentencia recurrida y conceder la pr9tección constitucional a la que]osd 
con relación al Acuerdo P/IFT/060716/372 del Pleno de Instituto Federal de . / 

Telecomunicaciones, relativo a la resolucion de seis de Julio de dos mil J 

1 

/¡ 

J \, J✓• 

/ 

I ! 

! / 
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dieciséis, que contiene la sanción de multa 1mpuesta a la quejosa pbr la 
cantidad de $24,235,987.61 (veinticuatro millones doscientos treinta y cinco 
mil novecíenfó_s ochenta y un pesos 61 /100 M.N.), qµe constituye el acto de 
apllcaclón. dél e/fado n4._meral 298.r. Inciso .B), df lq,, L,e~ Federal de1 

Telecomunicaciones y Radiodifúsión, misri?9 que fue f declarado 
Inconstitucional por esta Sala en cuanto al pofcenpaje mínimo de sanción 
previsto en tdl precepto{ \ · .. _ \ ,,., 

· En efecto, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 79. fracción I, de la Ley 
de Amparo, el acto reclama#o e's Inconstitucional porqt{e se fundamenta 
en un precepto dec/aradc,¡> J~constituclopal por esta Segunda Sala, lo \ que f 

se ,~videncia de la siguiente transcripción: '', .. con fundamento en el 
artículo 298, inciso B); f(qccié?n· IV <:J_e la t~w ~ de Te/eq_omunlcáclones 
y Radiodifusión se le Impone una mt.1Jta ~el ■ de sus Ingresos '-· 
acumul9bles obten/tíos en el ejercicio ltsca/ dos mil catorce ... '. Alcance 
que se· traduce, en dejar insubsistente tanto la resolución reclamada co'mo 
~/ procedimiento correspondiente. ' ~-

\ \ 

Siendo importanfé precisar al respecto, que sí en lo sucesivo la autor/dád 
sancionadora, mediante otrds procedimientos, estima que lo quejoso 
incumplió con alguna obligación sancionable en1.__términos de esta porción 
nbrmofivo del numeral 298 de la Ley Feqeral de Teleco'{'unicaciones, al 
determinar el porcentaje mínimo de sanción procedente, R_odrá acudir al 
porcentaJé mínimo prevlsto\en el inciso A) del referido artículo 298 de la ley, 
esto es, el 0.O19f, del ingreso del sujeto ~ancionado. Precisión que permite el 
ccÍmpllmiento. de yn mandato .. de caracter constitucional ya que el once 
de junio de \dos mi/ trece se publicó en el Diario (?Jlclal de la Federación, el 
Decreto pqr el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6ó., lo., 27, 28, 73, 78J 94 y 105 de la éonstituclón Política de los 
Eslados Unidos Mexicanos; en materia de teleco;,unlcoc:;lones, mediante el 
cual, . di ¡ través de la _reforma hechq al artículo 28 . constituciónol se 
estableció que: "Lo Ley 'establecerá un esquema efectivo de sanci<:mes ", 'lo 
que . pone en - evidencio que fue voluntad del Poder Constituyente 
sancionar las· conductas contrarias a ''la normatlvid,ad en materia de 

_ .... tele~?municaciones, en aras de proteger u1 bien del dofr!inió público de la 
Nac,on. -.:::--. \ 

1 
) 1, 

/ \ 

l ' ' 
/ ; . (?J~TAVO. M~tjJ9nte el acuerdo dif tado el ocho de febrero de dos mil di~ciocho y 
:-:-·,: : ·.····.-:-:· . .-: .. _ · .. ·-:,,\ -:·... '.°:·:!_:.:.--:·-: 1 . 

· · ·.·· q9tifjcado a eft* Instituto el nueve de febrero de! año en cprso;el JUZGADO 'R_RIMERQ\ 
/ 

\ 

\ 

Í - .. . / 

\ 

\ 
\ 

' 
__ .,, 

1 Póglna 11 de 15 

\ 
! \ 



GRADO DE MULTA % 
INGRESOS  
 

1 

\ ' 

'•, 

\ 

; 

\ 
\ 

"(, .. ) / 

/ I 
/ 

! ) 

/ \ 

) 
Hágase del conocimiento a las parles que la Segunda Sala de Jo Suprema 
Corle de Justicia de la Naciór'I; resolvió: \ 
\ \ 

. I 
"PRIMERO. ~n la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida. 

{ \ ,, \ 
SEGUNDó.' se sobresee en el juicio de amparo, respecto t/e"los artículos en 
crntra de los artículos 298, apartado 8), fracción IV y 299 ~e la Ley Federal 
de Tefecomunlcaclones y Radiodifusión, 68 de la.. Ley ( Federal de 
Procedimiento Administrativo y 12 de los Lineamientos Generales. 

" / ) ·r 

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a Mega Cablé, ·· 
~ociedad 01:ónima de capi~C:'t variqble, respecto de la resp/ución de seis de 
Julio de dos mil dleclSf71S que se contiene en el Acuerdo , _de 
P/IFT/0600716/372 y procedimiento administrativo que se 'reclama al Pleno 
del IAsfituto Federal de Telecom'-!nícaciorles, \por las raz?nei y ·para los 
alcances precisados. 

1 
___ · 

(. .. ) / 

✓De fa Interpretación a, la ejecutoria dictada por la rf;ferida Salé1. \de fa 
suprema Corte dé. Justicia de la Nación; se advierte que el/amparo fue 
conceflidó para el efecto de que el Pleno del Instituto Federal de 
T~lecomunlcaclones: ¡ , 

\ 

111. Desincorpore de la ahora quejosa de su esfera jurídica el artículo 29{:J, 
-, Inciso 8), ~ fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, únicamente en lo que se réfiere a la porción normativa en la 
cual establece el porcentaje- de sanción del ■de ~u Ingreso. 
; / / . :__ \ ( ' 1 

IV. -[),eje ínsubsfstente tanto la resolución reclamada de, fec'11a seis de j,jl/o 
de dos mil dieciséis, dictada en el procedimiento E-JFT.UC.DG
SAN.l.0007/2016, en la que se reso1J1ó en tlefinítiva el procedimiento 
admlnlstratlvo de sanción, contenida en el acuerdc>'PIIFT/060716/372, con 
motivo del prime( acto -_de aplicación del artículo de mérito; y por ende 
deje Insubsistente el procedimiento correspondiente. / 

y . { ... / ..r·· 

l ( .. J•.,, \ ' 
:.\. ,, 

l \ 

\ 

/ 
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Con base en lo anterior, el JUZGADO PRIMERO requirió al Pleno del Instituto, como 

autoridad obligada, ¡:5ara que en el término ·de TRES DfAS " ... demuestren el 
l . . ; / '· 
acefamíentb del , fallo protector ... " _por lo que EN -ESTRICTO CUMPLIMIENTO a la 

'\ 

sentencia dictada por la SEGUNDA SALA DE LA SCJN detallada en el cuerpb del 

pre¡~nte acuerd~, LO PR~CEDENTE ES DEJAR INSL(BSISTENTE LA RESOtUCIÓN EMITIDA / 

POR EL PLENO pEL IN~TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC~CIONES EN SU XXI SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO· DE DOS MIL DIECISEIS, CONTENIDA EN EL i .. . / ¡ . 
ACUERDO P/IFT/060716/372, RECLAMADA COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN Dl:L 

, ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV DE LA f-EY FEOf:RAL DE TELEC9MUNICACIONES 

· Y RADIODIFUSIÓN, ASÍ CÓMO,EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CU~L DERIVÓ . 
.. / \ ) / "' 

.-... 

1Por ' Pleno del 
-..,_ 

de Telecomunkaciohes, lo expuesto, el Instituto F7der~I emite el 

sigufé'nt~: '·, ,_ 
1 / 

"' \ ) 

~ ) 
,,{.;' 

\ \,. .. 
\ ACUERDO 

I \ ' ,, 
PRIMERO. En términos de lo e~pues!o, con fundamento en lo dispuesto por el artículo . 

197 de la Ley de Amparo y EN ESTRICTO CUMPl(MIENTCADE LA SENTENCIA DICTADA 
,.... - • J 

/ P6R LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, el Pleno 
: I · ..... 

del Instituto Federal de Telecornunicaciones deja INSÜBSISTENTE la resolucióñ~de seis 
. . t : . .· . . ·. . . I ·. : . . . . . . . 

de julio de d9s rnn. dieciséis emitida dentro de los autos del expediente E~IFT.UC.DG-

SAN.IV .0007 /2016 por lo cual en términos del artículo 298, inciso B)J fracción IV de la 

Ley;f:~9.eral de T~lecomun1c9c1ones se resolvió imponer a MEGA CABLE7 S.A. DE ·~.V. 

una mdif~{por la cantida'd de $?4'235, 981.61\ (Veíntípuatro millones doscientos treinta y 
.. ( -, 

cinco mn\ 69.xeclentos ochenta ' y un pesos 61/100 M:N.) por incumplir con lo 

!)'.)~~ablecido;i\ ti:L el artículo 12 de LCDS UNEAMIENTOS1 en relación con "LAS 

J~CM~P.IFICACIÓ.~~$: A LOS LINEAMIENTos·, el "LISTADO" y ) "LA ACTUALIZACIÓN DEL · \ 

, Ll~Ápo·, todá-iG~z que dicha con¿es\ónaria 
I 

no retransmitía al momento en que se 
'' :-, (':: ·.::.: . . " .:· (: : ::: • ;'; ' ... ¡ \ . 

' llevó d-f9??.) ~/ V.isÍta de verificaclqn el canal multiprogramado l }2 d~I lnstlfuto 
·. . . . . . .. . . ... 1 > \\: ¡ / 

) 

1 \ 

; 

/ 

\ 

\ 

\ ' 

1 

/ 1 

.: ··. 
.. : ' :• ,•, / 
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Politécnico Nacional identificado como Orlce Niños, así como también se deja 

insubsisterite el procedimiento yancionatdfio que 1~ dio origen. \ 

' í 
S~~UNDO. Asimisn¡io, se hace de su conocimiento que si ~n lo subsecuente ;;e estima 

que MEGA CABLE, S.A. DE C.V. i~cumple con algunó obl,lgación sancídnal;)le en 1 

términos de la fracción IV del inciso 8) del artículo 298 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y ·.Radlodifusión~ a l determinar el porcenta)e mínimo desancló? \ 

que · proceda, ~~- pt>rtlrá acudi~ QI porcentaje mínimo previsto ~n e l inciso A) gel l 

artículo 298 de la citada legislación, es decir, el 0.01% de los ingresos acumulables de 

dicha persona m,.oral. 
\ 

\ I 

\ 
TERCERO. En términos de lo estq:ibleeido por¡ el artículo 3, fracción XIV de lo LFPA,_,_se 

hace .del conocir,pientc/ de MEGA .. CABLE, S.A. DE C.V: que en caso de req1,.1erírse el 
'-- ,· 

expediente del asunto, éste podrá s~r cor-isultado en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimierito del lristituto j Fedyral de T13lecornunicociones, con dómlclllo en · 

Insurgentes Sur número 838, c¡uarto piso, Colonia Del·Valle, delegación B~~Ho Juárez, "-· 

México, Distrito Federal, \ C~digo Postal 03100, 1 (~_9ificio a lterno éi 19 sede de este • 

Instituto), dentro del siguiente horarló; de lunes 9)ueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 

los vjernes de las 9:00 a las 15:00 horas. , \ I I 
.: ,,,\ '\., 

\ 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que notifique personalmente 

a MEGA CABLE,rS.A. DE C.V., el presente acuerdo. 
\ í 

) 

--~ ,i 1 ' 
QUINTO. S~ ·instruye a lo Unidad de Asunt<?/ Jurípicos del Instituto, para que una vez · 

que reciba copia certificada del presente acuerdo, así como de sus constancias de ' 

notificación por parte de la Unidad de Cumpllmle~to, con fundamento en el artícu1J . \ / ~- . . . 

52 en relÓc~ón con el 55 fracción III del Eyta tuto Orgánico d,el Instituto F..ederal de 

Telecomunicaciones, g ire oficio al JUZGADO PRIMERO en los autos del juicio de 
\ _,· /. . ' / 

amparo 109/2016, a efecto, de infprmar y acreditar ~ decuadamente el debido 
\ / / 

\_ 

~ " \ 
( 
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' ' 1; 
cumJlimiento de Ja sentencia dlGtada por la . SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

j •• ! :·• . ,.· . . 

DE JUSTICIA ~E LA NACIÓN eldiez_d~ enero de dos mil dieciopho._ / \ 

Así lo acordó el Pleno· del Instituto Federal de f elecomufÍicaciones¡ con fundamento 

en los artículos señalados en el presente afuerdo. ·-. 

/ / -\ .~ / \ ~ : ,r:· . 
Javier Juórez Mojlca 

Comisionado 

/ 
✓--

;/ '-. 

/~~hl ¡ 
María Elena Estavmb f lore-s 

Comlslonáda 

/ 
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/ 

\ 

( 
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·.,··,)- -;· .. ·· 
\. 

\ / 
. ·. \ :· . \ ' / 

. . . ElpresenfeAcuerdo f{¡é oprobodo por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunlcocíooes en su Vl Sesión Ordinario celeb<oda el 21 
<. > i:JeJebrero de 2018, pciu.nonlm!dod de votos de los Comlslonodos <¡;obriel Oswok:lo Contreros Soldívor. Aclrlano Soff9-Lobordinl lnzunzo. 

· Moríp E!E!na Estavillo .Flores. Mario Germón Fromow RongeL Adolfo Cuevas Tejo. Javier. Juórez Mojico y Arturo Robles [?óvolo; con 
\' , f!,Jndi:iinento en los P<trrqf9s vigésimo, frocclones I y llt y vigésimo primero, del ortltulo 28 de lo Constitución Político de los Eslodos 
· Uníqos Meffanos; O[l!<;y!Ó$ 7, 16 y 45 de lo Ley federo! de Telecomunlcoclones y Rodiodifus!ón: os! como en los ortlculos 1, 7, 6 y 12 del 

\ Esto t~o()~~ónico dell'ft'~ Federotde;elecomunico~lones,.~dionte Acuerdo P/ IFT/210216/122: ·· ,.. 

. . ' ~ ' 
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